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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 8 DE AGOSTO DE i8tí.

PRUSIA.

Berlín i.° de Julia.
Las cartas mas recientes de K.ócnig'bírg díceri 

qoe han sido algo exageradas las primaras noticias 
que se iun publicadlo sobre ios estragos y danos 
ocasionados por el incendio del día 14 de ¡unió, 
aunque no dexan de ser mui con»t.ier*b es. El cria
do Je un comerciante ruso parece que ha tenido la 
culpa de este acaecimiento tan lastimoso por haber 
d xa lo inadvertidamente una vela encendida en 
un almacén, en que había una grande provisión de 
aceite. Mas de x{0 familias han sufrido pérdidas 
mas <1 me > considerables. La compañía de segu
ros d Ko.nigsberg no tiene suficientes fondos pa
ra in.km <izar á los dueños de estos perjuicios , y 
la de esta ciudad, que tiene relaciones mui intima* 
con la de Komigsberg, padecerá también Una pét- 
dida mui considerable.

BAVIERA.

Munich J dejuü*.
El día 27 de junio fue decapitado en P'aflfjn* 

hoocn un tai D"btnayer, de cd d de 6a a. s, 
casado, y con tres hijos de corta edad. Hace cerca 
de 20 año' que este malvado se eXercitaba en po
ní r ruego é incendiar las casas para poder robar, 
pr.riñendo las de los curas y las de correos. Se re* 
gola «n 15© florines ios daños causados por >us in
cendios, .armas de las muchas personas que h„n 
perdido su vida en dios. La justicia le sorpretun- 
dió en la casa de correos de Pornbach, en el mo
mento en que iba á pegarle fuego en la noche del 
día 20 de junio de 18 9. El tribunal de apelación 
del círculo del Iser Je sentenció d dia 3 de mayo 
til limo, y le condenó á ser quémalo viso, por 
h Ser confesado que h .bia pegado fiego á diez 
ceñidos. E¡ tribunal superior de ape>aciun mitigó 
esta sentencit , y conmutó la de fuego, que tenia 
bien merecida este malvado, cu la de que se 1® 
Cortase la cabeza.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 2 de Julia.
Continuación del informe sobre la petición de loí

texeJores de Mmi h*stert £oltun¡ Lan~
cáster, Paislet, Air &c.

Mr. Jaime H r'.ei ts introducido y preguntado.
Pregunta. ¿Donde vivís?
Respuesta. imGi-sgiw.
P. ¿Qoé oficio tenéis?
R. Elsjiósia.
P. ¿Qu.nro tiempo hace que viví* en Glasgow?
R. D s años y ires meses.
P. ¿ Don le vivíais antes?
R. En Edimburgo.
P. ¿Quinto tiempo habéis vivido ea Edim

burgo?

R. La última vez trabajé allí 14 meses.
P. ¿ Donde habíais estado antes?
R. Un Lóndres.
P. ¿ E>ruvisteis mucho tiempo en Lóndres?
R. Dos años y ocho meses.
P. ¿ Donde habíais estado antes de veuit & 

lóndres ?
R. En Fifeshíre, de donde *oi rutera!,
P. ¿ De qué parte del coodado?
jR. De Incrkeiting.
P. ¿Qué hacíais allí?
ov. Ibi á Ja escuela.
P. ¿ No habrás estado en mas patagei que eso*,
R. Estuve algún tiempo eo Sterlan.
R. ¿Cómo, ebanista siempre?
R. En Fii shire iba á la escuela.
P. ¿Quién os ha enviado aquí?
R. Una junta de artesanos de Glasgow.
P. ¿Sois maestro, ó solamente oficial?
R. S lo oficial,
P. ¿ Q lié't os ha delegado aquí?
R. Me ha enviado la junta que ha presentado 

una peti ion á la cámara baXa,
P. ¿D-- qué personas se compone esa junta?
R. Üj Uxcditrcs, de albañiles, de ebanistas, 

de torneros, de carpinteros, de sastres y de hila
dores de a gndoOi

P. E<> q unto á los fabricantes de telas He al
godón ¿ tencis alguna cosa que añadir á lo que h«n 
dicho las p.-rso «as á quienes hemos interrogado?

JS.. No; nada josa» tengo que decir.
P. ¿ D« qué ac quejan particularmente los otro* 

6fic <>s?
R. De que el comercio está enteramente estan

cado. Janat ha ido tan mal el comercio de Glas
gow como eo el invierno pasado.

P. ¿Tenéis algo que decirnos sobre los motivo* 
de queja de los otros artesanos? .

R. En quinto á mi profesión puedo decir que 
de unos ]2o ebanistas que somos, apenas 40 de 
ei!( s han tenido que trab.-j.r en este invierno. Y 
de unos 1500 a bañiles que hai en la ciudad de 
GUsgow, 700 no han tenido absolutamente nada 
que tr.bajar durante toda esta temporada.

P. ¿ Cómo habéis adquirido esta* noticias tan 
exactas?

R. Por medio de Jaime Dobbi, que es oficial 
de albañil , el qual hizo qoe se convocara una jun
ta de los de su profesión { quienes forman sociedad) 
para averiguar esto mismo.

P. ¿ De esa manera no habéis adquirido por 
vos mismo esas noticias ?

R. Las he adquirido por los registros auténti
cos de esta sociedad.

P. ¿ Es decir, que Mr. Dobbi es quien os la* 
ha comunicado ?

R. Sí.
P. ¿Quién es Mr, Dobhi?
R. Es un albañil de Glasgow. En quanto £ 

1 os herreros se les lia disminuido su jornal dos «he-



*>6 . ... 
liiu-s por remana, y hai mucho* sin trabajar.

P. ¿ Cómo lu sabe.s ?
R. Lo sé por un papel ijue me ha entregado Mr. 

Eduardo B-riie. Él mismo me lia atestiguado con 
un escrito firmado de su puño, que el jornal cié 
los carpinteros lia baXado , y que muchos «Man sin 
trahaj.ir.

P. ¿Os han comunicado los artesanos mismos 
esos pormenores ?

R. Sí ; á los hiladores de algodón se les ha dis
minuido e! precio de sn trabajo; y la quarra par
ce no tienen que trabaj ir , y ios demas solo traba
jan cierto número de hor^s al día.

P, ¿Sabéis eso mismo por otros conductos?
Re Si; lo sé por AUxandro Maclean , hilador 

de algodón.
P. ¿Quánto ganaba un oficial de ebanista?
R. Los-ebanistas se ;>justan regularmente por 

piezas; g.uab.n 16 ó 18 sheünes, y algunos ga
naban hasta 20.

P. ¿Quinto gana en el día un ebanista?
R, He dicho que se dab. de F6 á 20 sheAies 

por semana ; se puede tomar por término medio 
18 shelines.

P. ¿ Quánto gana actualmente pot día un al
bañil en G1 isgow ?

R. El jornal diario ha baxado en el discurso 
del Invierno y primavera, pues no pasa de dos 
shelines y dos pences , tomando un término medio.

P. 1 Ese precio medio se entiende tanto para 
los qne trabajan como pira los que no?

R. Este era el precio común en 4 de abtil, 
quando me entregaron esta memoria.

P. ¿ Pero se entiende de los que solo trabajad 
una porción de tiempo, ó de los que siempre tie
nen trabajo?

R. Yo creo que e* de los últimos; pero no es- 
toi seguro. En U primavera pasada los maestros 
de albañil no acostumbraban ajustar el jornal de 
los peones’, y como había tantos de estos desocu
pados , se daban por mui contentos con encontrar 
que trabajar, sin tratar de ajuste con ios maestros.

P. ¿Sabéis cómo se fixa el precio medio?
R. No.
P. ¿Sabéis si se comprehenden para él los bue

nos y los malos obreros , y los que siempre tienca 
que trabajar ?

R. Creo que comprehende á los buenos y los 
masos, pero no á los que no siempre trabajan.

P. ¿Sabéis quál es el precio de las obtas de al- 
banileiía en el condado de Fité ?

R. No puedo responder exáctamcnte á esa pre 
guata. Hsce dos años que no he estado en Fifes- 
hire, y asi no puedo saberlo.

P. ¿Quánto ganaba al día un albañil antes de 
esta rebaxa ?

J£. Tres shelines y ocho pences, contando los 
buenos y malos peones. Muchos torneros se que
jan también de que no encuentran que trabajar , y 
de que les quitan las horas del trabajo.

P. ¿Pues quintas horas de trabajo les qnitan ?
R. En el invierno se han reducido á no traba

ja! sino por el día. En el mismo caso se hallan los 
ebanistas.

P. ¿Creo qne á los ebanistas y albañiles jamas 
se les papa tanto en el invierno como en el verano?

R. Con los albañiles asi es. A los torneros no 
se ¡es disminuye el jornal, pero sí las horas de 
trabajo,

P.'“ ¿Y qaánto ganaban estos?

R. Se ajustan por pieza*; ganan , tomando un 
precio medio, 18 shelines por semana. El jorn.il 
de los herreros se ha reducido á 18 ó x6 por se
mana, y no hai mucho que trabajar. Los carpin
teros ganaban 20 shelines, y ahora 18 , y tampo
co tienen mucho que trabajar.

P. ¿No convprehendeis en ese jornal la cerveza 
y otras adcalas de este género?

R. No; en Escocia jamas se da cerveza á nin
gún jornalero.

P. ¿Habéis hecho ese cálcalo en medio del in
vierno ?

R. No ; f’ae ei 3 de abril último.
P. ¿ D.-sde entonces las cosas se han mejorado 

ó empeorado?
R. Según los informes que he recibido, las co

sas se hallan al poco mas ó menos en el mismo es
tado. Se ha disminuido el número de los que tra
bajaban en las hilanderías de algodón; han sido 
despedidos la quarta parte de obreros , y á los que 
han quedado les han disminuido las horas de tra
bajo.

P. ¿Quánto tiempo se les ha disminuido?
R. No lo sé.
P. ¿ Luego esas noticias no las sabéis por vos 

misino, sino de boca de ios que quisieran obtener 
lo que pidep en su representación?

R. Es menester exceptuar á los ebanistas y 
torneros.

IMPERIO FRANCES.
Parts ja de julio.

CUERPO LEGISLATIVO.

Sus ion del 8 de julio.
Los consejeros de Estado conde Regoagd de 

Saint-Jean d’Angeli, ministro de Estado; conde 
Janbert y Beranger presentaron de orden de S. M. 
al Cuerpo legislativo el budjet ó lei de reatas 
de 1811.

El conde de Regnaud de Saint-Jean d’Angeli 
tomando la palabra dlxo :

Señores :
„S. M. nos ha encargado qne os( presentemos 

la lei de rentas del imperio , ó ei budjet *€e 1811, 
y por ella veréis :

t.° ,, Que se han recogido casi todos los fon
dos asignados para ios gastos anteriores, los qua- 
les están toJ.os satisfechos, ó lo estarán pronto.

1° ,, Que á pesar de haberse aumentado las
necesidades y los gastos extraordinarios al princi
pio de este año , están enteramente asegurados los 
fondos para el servicio ele 1811.

,,Esta feliz situación de nuestras rentas,, qns 
es uno de los mas sólidos fundamentos en que es
triban el poder y la grandeza del imperio, se de
be á la atención con que S. M. ha cuidado ce 
equilibrar cada año las necesidades y los recurso?, 
de apíiaar los fondos á los objetos para que esta
ban destinados , de mantenerlos fielmente , de ma
nejarlos y administrarlos con economía, y á la 
exactitud en la cuenta y razón.

,, Vuestros archivos contienen una prueba irre
fragable de esta verdad tn sus cuentas periódica, 
en los estados anuales que acreditan la vigilancia 
con que se crearon desde luego nuestras rentas, u 
mejora sucesiva que han ido recibiendo después, y 
la firmeza tmltsr-ible ron que se ha mantenido ó 
órden en este tamo impon.inte.



„ Quando te os presentó en el año úlitmo U 
lei sobre el servido de r8oy, visteis pípabia- 
mente que la cxecucion del título primero de ¡a 
leí de J4 de abril de 1806, y li realización de 
los créditos que concede, h.<hi.m suminútrado los 
medios de pagar todos los gastos anteriores al 
año 1 * ( 1 S'.jó ).

,, Las disposiciones contenidas en los tirulos 1 
y 11 de I.» lei del 1 5 de enero de iSoíj han asegu
rado los medios de satisfacer los gastos de ideó 
y ib’07.

,, De consignierite el tirulo m tic la misma lei 
manda qne es/os servidas cesen ya de entrar en 
l.ts cuentas del tesoro impertí!.

,, Las necesidades y los créditos, Es gastos y 
las entradas han sido ex ¿clamen re equilibrados has
ta esta época , y asi es que no deben pasar del ado 
■sZoH los pormenores é informes que van ¿ presen
társeos.

,, Los dividiré en muchas partes, á fin de que 
las explicaciones sean mas claras y mas fáciles de 
comprehender en todos los «amos de la .idinii.js- 
tracion de 1 is rentas de este grande imperio. (Se 
continuará.)

ESPAÑA.

Madrid 7 de agosto.
En la extracción de la real lotería celebrada en 

la tarde del f Je este mes han salido sorteados 
los números siguientes: 30, 1, 10, 8 y 8a ; y á 
los jugadores que han conseguido ganancias se les 
satisfarán en metálico, y con la puntualidad que 
siempre se ha observado.

Entre los innumerables ardides de que Se va
lieron los ambiciosos revolucionarios de la España 
para extraviar al pueblo, para hacerle concebir eí- 
peranzis lisonjeras, y para empeñarle mas y mas 
en 1, sangrienta y doloroso luch que lo destruye, 
00 fue el que menor ii.fluenci.i tuvo la promesa de 
asegurar de un modo permanente lu suerte de la 
nación y su felicidad futura por medio de un con
greso de las cortes ó juutas generales u« las clases 
y provincias dei reino.

Se ha dicho y repetido innumerables veces qne 
la nación española debió en otros tempos so feli
cidad , >u poder y su grandeza á la excelencia de 
«us instituciones , á sus usos y prácticas po incas, 
civiles y religiosas, establecidas en sus concilios y 
y cortes; qur los males, desgracias y'calamidades 
que la han -Agido en los ú timos tiempos proce
dí itt del olvido en que habían cuido aquellas insti
tuciones, y que el medio único de poner remedio 
á tantos miles y de regenerar la nación era el 
de rctrab’ecer ia práctica de 11 celebración dcortes.

Los que t:enrn conocimiento de lo que fueron 
estas, y sin liarse de dichos, de al.bmzas ni de 
pondera irme, tr idi -ionales , se hun to nado el tra
baja de leer y r-.fLxionar sus actas , se han conven
cido de que aquel a Opinión tiene mas de ilusión 
que de verdad. Sin liabí.ir de las cor: congrega
das en las dos centnriis que duró en (¡.¿paña la di
nastía austríaca , las quales no fueron mas que un 
instrumento de qne se valieron sus Reyes para de
sangrar á ios pítenlos, exigiendo de ellos servicios 
cuantiosos en hombres y dinero para empresas es
tériles, ruinosas, y que nada interesaban á la na
ción, se ven aun en ¡as celebradlas antes de aque
lla época notables defecios en su misma organiza

ción. No es esto decir que esta institución haya si
do ucninre ¡r.útil, ó que r.;> haya producid., algu
na vez efectos saludables. Lo que puede ;.i asegu
rarse como cosa indudable es que ni ios limites de 
ia autoridad de las cortes cMab..n fix.,dcs , ni el 
número de sus vocales, ni aun el mojo de prece
der en «us sesiones; y que tampoco han siJo jamas 
un freno bastante poderoso para reprimir Ja arbi
trariedad ni el despotismo.

Sin embargo, los autores de la revolución de 
España , lejos de corregir ó disipar la ilusión co-* 
inun en esta parte, han procurado fomentarla; y 
conociendo la fuerza que tenia en el espíritu del 
pueblo, no lian cesado Je Ib Hijearle con Ja espe
ranza de las cortes. Bien públicas y Sabidas son las 
desavenencias y las pretensiones de los partidos 
que en el año de 1808 se disputaban el mando ab
soluto de la nación, sobre á qu.d de dios le perte
necía el derecho de convocar las cortes, derecho 
que ninguno de ellos podia alegar con justicia á su 
tavor; si bien las circunstancias les ofrecían uu 
pr* exto para por este medio , y por sus continuas 
proclamas y reiteradas promesas, prolongar sa 
triste dominación.

La llamada junta central, hostigada de Jas que
jas y clamores de algunos escritores tan revolucio
narios como ella, hubo de ceder, aunque á pesar 
suyo, á la necesidad, Quando todo lo vió ya per
dido para sí; quando había agotado los inmensos 
tesoros recibidos de la Américr; quando habla sa
crificado á su loca ambición las fortunas y la san
gre de tantos infeüceren la península; quando vió 
conquistadas ia mayor p.,rte de sus provincias, y 
c. rabiada Ja opinión de los pueblos rantas veces en
gañados ; entonces, temerosa de que la despojaran 
de su autoridad , y queriendo alucinar otra vtz á 
los pueblos incautos y acallar sus justos clamores, 
»e resolvió á convocar las cortes.

Se juntaron en ef.cto en ia Isla de León unos 
qnantos facciosos, qne tomaron el nombre de di
putados; ¿pero quiénes fueron e.ios ? ¿ D - dónde 
fueron enviados? ¿Quién hizo su elección? ¿Qué 
poderet ni qué insti uccioner se les dieran? Es cla
ro que las provincias sometidas al Reí, que eran 
ia mayor parte , no podían nombrarlos ni darles 
sus instrucciones; pero ya que no podía verificarse 
su misión de un modo legítimo, sobraban en Cá
diz per«onas que tomasen por su cuenta el encargo 
de representar á toda una provincia , y con tanto 
mayor gusto , quánto nada iban á perder en sus in
tereses particulares, y mucho á ganar , que era lo 
que mas les tmoorrab 1; y finalmente, lo que al 
gobierno revolucionario y á ellos les convenía era 
hacer creer á la nación que hnbia un cnngnso lla
mado cortes, que aunque careciera de una Verda
dera y legal representación nación il, se persuadie
se lo contrario al pueblo, para conseguir ei finque 
Se proponían,, que era arrastrarle á continuar los 
sacrificios para sostener la lucha desigual ea que lo 
habían empeñado.

Pe 10 las tales cotíes no son mas que el juguete 
del gobierno de la regencia, y aun la mofa de 
qualquiera que tiene ó se reconoce con algún man
do en la administración , exercieudo cada uno en 
su ramo, en quánto pueie, un despotismo y ar
bitrariedad absoluta, sin hacer aprecio de ¡o acor
dado y m andado en las mismas cortes. En la sesión 
de r4 de junio último pronunció un vocal un lar
go ducurso, en -a! qual manifistó que las ideas 
de libertad y de justicia .y;v se propagaban en el



co':grrso , quedaban reducidas tí los estrechos lí
mites de su recintos puts rein.itf.iH fuer i lu ar
bitrariedad ¡ ei despotismo , y aun l.i tiranía.

Las misma» quejas se repiten en ei periódico 
número 13 , intitulado el Duende político, en el 
qual se dice que actualmente cada empleado es un 
di spot a, y que los vicios en los tribunales y las 
secretan' ts kan llegado al colmo, hst i es , aña
de, la voz general¡ y esto es lo que en e! salón 
de cortes se decía no hd muchos dias. Llegó ai 
colmo (exdam.ba en éi el diputado Argii.-ur-. ha
blando con las cortes) el desprecio que se hace ds 
los decretos de ellas. ¿ Podra ser bueno el gobier
no en que esto pasa ? ¿Diremos que todo va bien f 
¡ Oxala pudiéramos!

La confusión y tnmuito con que se discuten 
los negocios en e‘te congreso revolucionario, y U 
pOca urbanidad y decoro con que se trata A veces 
4 los vocales mismos, y á otras personas ue fuera» 
solamente pueden conocerse presenciando las sesio
nes, y en parte leyendo el diario de sus actas.

Los asunto* que frecuentemente ocupan la af'.n- 
cion del congreso, en general son los mas misera
bles y mezquinos; causas civiles y criminales de 
toda especie; disputas frívolas , y qtiejas entre par
ticulares ; dar empleos y pensiones, decretar levan
tamientos de centenares de miles de hombres, y 
señalar exércitos y gobernadores militares para to
das partes, entender, disponer de todo , querer que 
se les dé ciieata de lo maS mínimo, algarabía, con
fusión, orgullo sobre sus tratamientos y dignidades 
be aqui la ocupación de las cortes. Desde que las 
conocemos en Rspafta entraban á componerlas los 
condes, los barones, los prelados, los ricos-hom
bres, las ciudades en representación del pueblo......
I Llamaron por ventura los facciosos de la Isla de 
León á ninguna de aquellas clases? Comenzaron 
por declarar que los grandes no tendrían voto «n 
las cortes, ni se les admitiria sino como á diputa
dos de ciudades. Comenzaron por faltar en nn to
do á la antigua institución de cortes, al misino 
tiempo que decian ¡araban su observancia mas pu
ra. Entraron jurando la mas rigurosa á las Leyes, 
y la mas pura obediencia al Príncipe de cuyo nom
bre como de un fantasma se valían para ocultar su 
caurelosó’sistema, y no tuvieron el arte de saber 
disimular sus miras siquiera por algunos dias , pues 
al primer paso derrocaron las leyes antiguas, y 
destronaron al Príncipe. La autoridad real, de
cían, no soh está poderosamente contrarestada 
por este cuerpo legislativo, sino que es inferior d 
él. Jarnos se ha visto una reunión de energúmenos 
y hombres tan desatentados. La llamada regencia 
los desprecia; y no está lejos el dia en qoe antes 
áit caer ella , no acabe con los tales diputados de 
cortes.

Ya se lo ha pronost'cado el Robespierre espa
ñol. Cuidarlo , padres de la patria, cuidado , que 
la cuchilla esta pendiente sobre vuestras cabe
zas.... Aludia sin duda ai regente Black , dé quien 
decía: ¿Qué dirá la posteridad quando sepa que 
■un gnnr.it nuestro ha ascendido al trono desele 
la pendida de una batalla ?

Muchos diputados, conociendo el peligro en 
que se h.llan , y el resultado de tal congreso, hu
yen , haxo pretexto de recobrar su salud , remien
do que se verifique la profecía robesperriana : otros 
que creen que nada se hará con la lentitud con

898
qne caminan. Al paso que llevamos? según la 
lentitud con que caminan tos negocios , habri mus 
de estar aquí todavía seis años , y no bastarán, 
decía en el mes de jnoio Uno de sas diputados.

Por fortana de la España, l.j >s de poder veri
ficarse estos reíelo», va a desaparecer mui luego 
para siempre ese congreso ilegal , lleno de ambicio
sos y furibundos fanáticos, que se h r< hecho un 
objeto de desprecio y de irrisión de ios mismos so
bre quienes presumen «tercer una autoridad sobe
rana : su miserable dominación cada dia v.» redu
ciéndose a mas estrechos limites: los afligidos pue
blos de España ixarán pronto de sentir «I p<.saOQ 
yugo, y el infiuxo pestilencial de los que lo* han 
tiranizado y sacrificado 4 sos miras ambiciosas, y 
tendrán la satisfacción de ver restablecida la re
presentación nacional por medio de unas verdade
ras cortes mas numerosas y mejor organizadas que 
nnnea : las ciudades y villas que habían sido des
pojadas del derecho de ser representadas en ellas, 
volverán 4 recobrarle, y le adquirirán otras mu
chas que jamas lo habían gotado: los sabioB ten
drán entrada eo esta angusta asamblea: reinará una 
noble libertad : se harán las mejoras que conven
ga en todas nuestras instituciones: desaparecerá de 
entre nosotros hasta la memoria de ios privilegios 
rnmosos,y de los demas restos qne hrbian queda
do aun dei feudalismo , enemigo de ia prosperidad 
pública : el comercio, la agricultura , las artes , y 
en fin todas las clases de la sociedad tendrán en el 
seno de las cortes representantes legítimos y pa
tronos ilustrados, y la nación entera formará ya 
una sola fami.ia por la comunidad de intereses es
trechamente enlazados con ios del trono; siendo 
este uno de los primeros y mas grandes beneficios 
debidos á la nueva constitución, y á la solicitud 
paternal del REI nuestro Señor, que solo aspira á 
acelerar su consecución , y á cimentar el bien es
tar y la felicidad de sus pueblos.

nota.. En algunos exemptares de la gazeta del 
miércoles 7 de agosto se puso equivocadamente 
Núiu. 217, dehiendo ser Núm. 219.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
PIA 7 DB AGOSTO DB l8ll.

Efectos pálidos.
Vales reales..... ............................... .
Cédulas hipotecarias............. .............
Certificaciones del tesoro público..
Oro español contra plata..................
Napoleones de oro..............................

93* á 94 
94*
78 n.

Jt*

T1ATÜOS.

En el del Príncipe, á 1 as ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la ópera en dos ac
tos titulada Ramona y Roselio, y el fin de fiesta el 
Fuera. Actores en la ópera. Señoras López y Vargas. 
Señores Muñoz, Cristíani, Ensebio Fernandez , Camas, 
Mas, Liarte , Alvcrá, Manuel Fernandez y Fabiani.

En el de la Cruz , á las seis de la tarde , se exe- 
cutará la comedia original en cinco a^tos titulada la 
Cándida; seguirá el bolero., y sedará fin con un di
vertido sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


